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Ref2: Estatutos de Clubs 
O A 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= * 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado 

MERCURIO SOCIEDAD DEPORTIVA=DE IÑAS- 
(LA CORUÑA) 

La C oruña, 141 de Junio de 1.982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID,
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

x 

  

» 

DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club MERCURIO SOCIEDAD 

DEPORTIVA, de IÑAS (LA CORUÑA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día tres de agusto 

“de mil novecientostuarenta y uno 

  

Y para que conste, expide el presente Certifi 

cado en La Coruña a 6hes8 de 

Junio | de mil novecientos ochenta y 

dos ó 
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STATUTOS DEL MERCURIO SaDa,     CAPITULO T E 
2h jp IRA bd A nata 

NORMAS ( GENE RA TES, is eii 

   

MEDIA , PA AE a da AO TETOS O ; y Pe 

ciedad Deportiva Mera ado” as es una Asociación 

  

id   

lr RR jurídica y capacádad de OEA» cuyo: objetivo ex- 

ins y Apapiir: 

  

prantos «Ya la. práctica de. dep 

      

Paro» 

po | S.D Mercurio de Iñas practicará como principal moda- 

ládad deportiva * la de Futbol y se afiliará a la Federación Española de 

    

Futbol que. someterá estos Estatutos. a la aprobación definitiva del Cone 

sejo Superior de Deportes, $ 

La Junta. Directiva podrá acordar la creación de' fuevas secciones para 

la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las 

correspondientes Federaciones Españolas, LEÓN ! ea 
oa 

Artículo_ 3.El Mercurio S.D, se somete al régimen del presupuesto y ¿u- 

trimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, cowercialo=, 

profesionales o de servicio,o ejercer actividades de igual car«co- 

Sn ter,cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 

la conservación de su objetivo social,y sin que,en ningún Caso, 

pueda repartirse beneficios entre los asociados 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de 1l-.- 

fines socinales, 
tea ye 

. . 9 E . . . y c) Podrá fomentar mavifestaciones de carácter f£sico-depor tivo dit" 

MN cidas al púbiico en ¿eneral,aplicando los beneficios obtenidos 

desarrojlo de las actividades físicas y deportivas de sus asocio 

a) El Mercurio S.D, podrá grabar y enajenar bienes inmuebles, tómas 

dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativo: 

de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los 

siguientes requisitos: 

t£ Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría «de ¿dos ceroí 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria, 

2.Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patri 

nio de la entidad o la actividad físico-deportiva que constitu 

su objetivo social.Para la adecuada justificación de este extri
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» podrá exigirse _ -sie:pre que lo soliciten ce 
r 

A 

3 de los socios de násero-,el oport-no dictamex 

omo mínimo eL 5 por 

económico at aci! 

é 3.Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 

É al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porce: 
7 Ni Pm han 

- taje igual del valor del patrinmnonio,asf como en los supunestos 

emisión de títulos,se requerirá informe de la Vederación Espa' 

la y aprobación del Consejo Superior de De po rtes . 

4,En todo caso,el producto obtenido de la enajenación de instal 

ciones deportivas,o de los terrenos en que se encueñtren,se dí 

vertirán Íntesramente en la construcción o 

o la misma naturaleza, 

Artículo Y4,B1 domicilio social “e fija en Iñas calle 

teléfono 6£0036 , y en caso de variación se dará cue 

, TN A Ta de Deportres,a través de la R,T,T,T, 

El . Cc 
Mercurio S.D, también contará re

 

Con 

| sroniass 

/ 

mejora de bienes 

de Cawpamentos 

tá. at. Con 

e 

o 

sojo Suo 
cl 

Tráct:i 

Pmento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicame:r:t 

irtículo 5,El ámbito de actuación de 21 Mercurio S.D. vara la | ; - 1 

el de su domicilio social,sin qe ello siponsa una limitación 

' ciones,que podrán abarcar todo el territorio naciona 

o CAPITULO TI 

DE LAS CLASES DE SOCIOS¿ADMISION, 

DERNCIOS Y.: OBLIZTACIÓINES 

Artículo 6,El núnero de socios será ilimitado, La Jun 

Es 

ta Directiva podr 

pender,sin) embarco,la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan 

ves de aforo o de capacidad física de las iostalacio 

ser de las siguientes clases:ide oúmero, juven les y 
- 

Artículo 7.Serán socios de número todos los hayores 

y satisfagan la cuota de in ore .o establecida, 

Los menores de diecioclo afños,de uno y otro sexo,serán califica 

socios juveniles,teniendo icnmal derecho al uso de la 

les mediante la cuota que fije la Asamblea Ceneral y 

s “instalac 

e 
pasaran 

te a ser socios de núscro al cowplir la mayoría de edad. 

Serán socios de lunar aquellas p rsonas a quienes 

fiera tal distinción y tendrán puée to preferente. en 

Club, 

la Junta 

los actos 

a! 

Lores 

dA £ É 
1DONA LOA 

As BUS at 

nes.Los socios pod 

áe honor, 

de cdad¿que solici 

de 

/ 
3/ Qs 

Ea.” 
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(La Coruña) 

Pára que el socio de im 6l''b pueda ejercitar sus derechos A CO; 

tal,debe estar inscrito en el censo de aquél,al menos con un año de ant: 

nes 

gúedad ininterrunpida. In su consecuencia,al inscribirse una persona en! 

Club,se hará la advertencia formal de que po adquiere aquellos derechos 
hasta que trancurra dicto término, 

Idéntica antigsiiedad ininterrinpida de un año se precisa para ser elegi 

como Presidente o Directivo de uu: club, 

Se establece el rincip'o de igualdad de todos los asociados,siu disci 

minación por razón de raz1r,sexo,relicrión,ideologta o cualquier otra co. 

ción o circunstancia personal o social, E 

ms Pp 8, .Los socios tendrán los siguientes derechos: 

Contribuir al cum>livsicenato de los fines especificos del Ciub5, 

Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la 

de la Cultura Física y del Deporte,normas de desarrollo de lá mis 

y a lo establecido en el presente Es statiuto, 

c) Separarse librevente del Club, 

a) Conoces las actividades de la 1sociación Y examtnar su 

previa petición razona la a: 1 Junta Directiva,quies o f 

garla, 

e) lxponer Jibreme te sus odiniones en el seno del Chúb, 

f) Ser elector y ole 107: para los ó6r_anos de representación y sola 

del Club,siemp:e que cozeuorian los re uisitos dol artí ulo e 

Son obticscaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas qre exija Ja Junta 

Asamblea General, 

h) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte .o devort-:s de 

Sociedad, 

c) ÁAcaiar cuantas disposiciones dicte la Asamblea 

2 da misma, para el buen gobierno de La ASocí 4 k 4) 
tiva o %0s nicrbros « 

Artéulo 9¿Para ser admitido como socio,en cualquieracde sus moda!lid des, 

necesarios; 

Solicitagdo por escrito a la Junta Directiva, indicancdo nouwubre y apelli 

ntero D.N.T., profesión y dirección, 

Satisfacer la cuota de lncreso cor:esponciente,en su caso. 

No haber sico expulsado defi b
o
 

fo
 

A 5 ( E da ” » 7 h- y i , 23n virtud de expedicitble inst 

con anterioridad,



 



  

(La Coruña) 

* * Artículo I0, La condición c« 

a) Por voluntad propia. 

pr
a 

- 

y 4 
Al b) Por falta de pá.o de las cuotas 

> YN | 

y YI tivos, 

c) Por acuerdo de la Tunia Directiv 

Eg8rave,previo expe ienxite audi Con 

CAPIT "LO TIIT 

DE LOS ORGANUS DE RiuP! 

Y ADMIX 

10 Y 
LADY 

"Y “ru 

STRACI 

Artículo II, Los ó¿ór:iavos de representa 

Mercurio S.,D, son la Junta Directiva y A 

LA ASAMBLEA GENZNAT 

Artículo I2.La Asamblea Ueneral es e 

ciación y estará integrada por todos as! 

Artículo 13. Cuando el nú ro de socio 

venir todos ellos directa ento, 

Cuando excedan de dos mil se e! La 

sentantes:,por nidad de millar o frucc 

ee 
eral libre,ig y secreto,.,Si so eé compu! 

cubrirá mediante sorteo entre los asoc 

Los socios candidatos a representan 

ce días de antelación a la fecha de la 

tación. 

La elección de los socios t represen 

y deberán intervenir,por tanto,en toda 

narias,como extraordinarias,qiue se del 

] ca a a N 1 A eL A Ga y E ] E” irlae VE ron elesicdos.Ño pociran ser. elegidos” pa 

asistencia a las Asambleas “enerales s 

r” 

in parte d 
A 

Artículo 14, Formar: 1: 1s 

la Junta Directiva,y como Mienbros de 

1. Los ex Presidentes que hubieran 

un año ininterruinpido,siemore qu 

socios con posterioridad a su ma 

2. Los cinco socios más antisuos en 

nor,de Mérito o sinilares que 

de número, 

3. Los cien socios más antiguos, 

Asambleas 

desempeñado el 

pierde: 

A. 

sociales durante tres mese conse 

a,fundado “en faltas de carácter ú 

encia del interesado, 

TACIONFZ GOBIERNO 

ON 

ción,gobierno y administración de 

la Asamblea General, 

órgamo supremo de gobier La 

IS socios con derectio a voto 

no exceda de dos mil,pddrín o 

mínimo de 

. ¡ 
TETERA 

11 Un 21, j 

£1 y de entre elos por Lo 

va dicho porcentaje la diferenci 

iados de cada millar respectivo, 

es deberán ser presen cado Cu (Y 

elección, debiendo comstar su ac 

antes o compiomisarios será bian: 

s las Asambleas Generales, tanto 

ebren en el perfodo para el que É 

el sisuiente perfodo bi 

erá oblicatoria. 

Generales de (Cl: 

Honors 

cargo al meno 

e no hubieran perdido la con 

ndato. 

cualquíera de las catego! 

hayan perdido la' cualidad de 

a j í = de 

Oo ;



 



  

(La Coruña) 

co. ¿Artículo 15, Las Asambluoas “aureoz e 

e 
a a O E ns a 10 cs 

SP 

a - quedarán vátrtidamente:" costitiiidas 

, a ella presentes la mayoría e los 

gunda,cuando asista el 23 por 1009 de 

yen tercera y últira,cualg. iera que 
A CN 

de asistencia cue estén presentes, 

La convocatoria deberá efectuarse con 

les de antelación a la fer .a eleri 

irtículo 16. La Asaáambles 

tiva pbrosia:0:a.n: tición*"de- ta Tumt: 

O de los socios. 

le. La Asamblea Genera r+*-nir: 

vez al añosal' finaliz ia te 

tientes cuestiones: ., 

1 a) “Mewmoria,tiquidació el pre 

de cuentas y trobacit 

AA 0) P.estonesto vara el ejerci: 

c) Proyectos y propuestas «e 

g en a) Rroposicione: que formulen 

al meamos,por el..5 por 100 

e) Rue vos Vo POREN 
-” A 

2; Deberá celebrarse Asáltblea e 

o ción de sta JSy A GO ció 

| Presiderte y te duiakta Direc! 

títulos re>»rescuilivo: e del 

. PP 4 > se 

OT: IDEA ba 
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(La Coruña) 

y 

O 3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

E a) Mantener el. orden y la disciplina en la Socied:úd,asíÍ como: en la 

y dead ¿ 
de competiciones (qe se or_asvicen, 

b) Convocar,por medio de su Presidente,a la Asamblea general cuand 

lo estime necesario,cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 

' misma. 

c) Señañar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios,a: 

como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingresó y per 

dicas que deben satisfacerse, 

o d) Redactar o refornar los Reglementos de Régimeu Interior ¿fijando 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspond 

tes. | 

e) Nombrar las personas que haran de dirigir las distintas comisi: 

que se dreen,el personal administrativo que pueda contratarse 

como organizar las actividades del “lub, 

| f) Formular inventario y balance asual,asÍ como redactar la “emori 

anual de la Sociecdcad,y en gevueralyaplicar todas las uedidas de 

' tivas,económicas y administrativas precisas-—fára el fomen ( 

A | sarroyo del deno rte dentro del Club, 

y sc) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía un. exe 

del 20 nor 109 del prestpuesto del Club,no siendo necesaria la 

A 4 
vocatoria de un: isamblea Extraordinaria a tal efecto,sino qu 

o tará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivanente 

nasta «¿llicko lfmite, 

AS 
l. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en piémera Cc: 

catoria cuanlo corcurran a ella la mavoría de sus miernmb:o9s.,£n st 

da,será suficiente la concurrencia,al menos,de tres de aquéllos 

todo caso,del Presidente o Vicepresidente que ostente su repre 

ción. 

2) La junta Directiva será convocada por su Presidente con dos «fas 4 

antelación como mínimo,a la fecha de celebración, 

3) La Junta Directiva quedará también válidamente constituida ecando 

tén presentes todos sus nriembres,aunque no hubiese mediado convo 

ria previa. 

rs ciclo 2 A e ¡rs e 5 dt cil co AMG Md UE da PROA



   



   

    

(La Coruña) 

y 

Artículo 19, 

1, El Tesorero de la Junta Direciiva será el depositario del Ciubs fis 

rá los recibos y autoriscará los pasos y llevará los Libros de Cont 

  

o 

bilidad,En sus funcione: podrá ser auxiliado por personal administ 
As 

tivo del:Club, 

2. Serfaobligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direct 

formalizar, durante el primer mes de cada año,un balance «de situaci 
aro 

y las cuentas de ingresos y gastos,que se pondráuúu en conecíniento 

“se .considere 
A 

O todos los asociacos, + través del medio o forma qu 

oportuna por la Junta Directiva. 

E 
lia 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del arehivo de la docu 

tación, ,redactará cuantos ¿ocimentos afecten a la marcha aduizistra 

va de la Asociación y l!evará el Libro de Registro de Asociados 

Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales ge:e alment to 

aceptados, 

DEL REGIMEN ELECTORAL ses 

. p . 9 4 y . A . so . 0 a. 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás tarTós direclivos «del 

: ) | 

ten en candidatura cerrada o abierta, se 'levará a efecto mediante suf 

¡ibre,igual y secroto de todos los socios con derecho a voto, 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miemb.es de su Junta Di 

tiva deben ir promovidas,al menos, por un número de socios con derecho 

to equivalente al 109 por 109 de ellos,si lo fueran en número inferior 

10,D00,que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella 

fuera superior, 

La duración de los carsos serán de cuatro años y todos serán reele.: 

Artículo 21, Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

ción de Presidente y en lo «q "e se vefiere a los representantes o com: 

misarios,el Club aplicará las normas dictadas an este efecto por la Pe 

ción de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL RÉGITME:. DOCUMENTAL 

Artículo 22, El régimen documental del Club constará deiklos siguientes 

bros:de Asociados,de Actas y de Contabilidad.
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(La Coruña) 

» 

Astículo 23, En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 1 ——— O CD O A A O O e A O 

bres y apellidos de los socios,su documenfo Nacional de lientidad, profe: 

yen su caso,los car¿os de representación, gobierno y adrinistración 

jerzan en la Asociación,También se especificarán las fechas de altas,ba/ E e 

y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos, 

aos 

Artículo 24, En los Libros de Actas,se consignarán las reuniones que 

bre la Asamblea General y la Junta Directiva,con expresión de la fech: 

Se tentes,jasuntos tratados y acuerdos adoptados.Las Actas, serán firmadas,o: 

do caso,por el Presidente y el Secretario, 

Artículo 25. En los Lobres de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 

mo los derechos y oblicaciones,e ingresos y gastos de la Asociación,debi 

és! do precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de 

CAPTTUTO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo_26, Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una nuov 

dalidad deportiva crearí 'a Sección correspondiente,que deberá ser afiti 

da a la Federación «ue proceda, 

1 Artículo 27, Cada Sección Deportiva,se ocupará de tado lo relativo 

práctica de la rodalidad de ortiva co raspondiente,beajo la coordina. 

superior dirección de la Junta Directiva, 

| CAPITULO VI 
DE LA EMISION DE TITULOS DY DEUDA 

O DE PARTE ALICUOTA (PATRIMONIAL 

Artículo 28, a 

1, El Mercurio S.,D. podrá emitir títulos de deuda o “e parte alfcuo: 

UN 

ue 

ce 

cl 

patrimonial,si asf se decide en Asamblea General iExtraordinaria,co 

vocada al efecto, 

2, Los” tétulos serán nominativos., 

Artículo 29, 
a a ii did 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto e! 

en el cual se anotaránr las sucesivas transferencias. 

2. ún todos los títulos constará el valor nominal,la fecha de eris. 

yen su caso,el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 

dos,y su posesión no conferirá cerecho alguno especial a los misu 

su posesión implicue para aquellos derecho especial alguno salvo la 

ción de los intereses establecidos conforme a la legislación vigont 

O o AO náo AE 
crio e úa, in ba ec Ad tii IDAS ds US Y SA 

+]
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(La Coruña) 

» 

sn 

Artículo 31, Los títulos de parte alfcuota patrimonial serán asimismo 

critos por los asociados, on ningún caso estos títulos darán derecho a la 

pescepción de dividendos o beneficios, 

Artículo 32, 

3 

feribles únicamente eotre quienes tengan la 

condiciones en cada caso,establegca la 

VIT 

DISCIPLINAR 

que, 

CAPITULO 
» 

e 

$ 

Artícuto 33. 

ti correspondiente,que acordará el de 

dons chan Y 

e 

condición de socios,sesún 

Asamblea “eneral, 

ichos bienes q 

su 

Los títulos «le deuda y parte'alfícuota dictaba Torán ti 

la 

1, A los efectos disciplinarios e) relación con los asociado 2rá 

aplicación directa sen tinto en cuanto la Ju 1 Direcitiv: ) ha 

metido a la Asamblea General y apre >» por Óstaj,i Tezl: >» es 

cífico= lo dispuesto en el Re:i Decréto 2690/1980,de 17 de tu said 

sobre Régimen Disciplinas lo Devorlivo, sd 

A YI 2. El órgano. a ies corresgonle lea potestad discip ia 

Direátiva, 

3. En todo caco será preceptivo,oara imponer cual: r sanción, 

ción:de expediente cor ud. ia dei "inter ado, 

GAPIDUI VITI 

REFORMA DIS. BSTALUDOS 

vi prSoLA DN: DAS SOCERIAD 

Artículo 31, Los presente tatutos sólo podrán ser ¡odificados, refor 

o derózados,por acuerdo de Ta Asanblea General: xtraordinaria,convocada 

efecto,adoptado por mayoría de dos tercios, 

La reforma de estos 'statiilos seguirásecon respeto a1 MResistro de Aso 

cioves Deportivas, los wismos trámites adminisirativos que para su apri 

ción, y en todo caso los establecidos en. el Meal Derreto sobre clubs y 

ceraciones. 

Artículo 35. .El Mercurio S.D. se extinsuiváo disoeivezá por acuerdo de ATLAS $ 

Junta Directiva,ratificado nor la Asamblea Generas Pxtraordinaria que 5 

celebrará a tal fin,por us mfnivo de las dos tercsras partes de los y 

asistentes, 

Artículo 36. Disuelta el/la Noreurio S.D.teliuremprente de su trio 

cial, si. to húbiere,revertirá a lp colechividad, aio Fin se comunicará 

disolución al Consejo nprerior de eportes Federación y Entidad Térril
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Pr. (La Coruña) 
* 

a 

" dedicados al fomento de actividades físico-deportivas. 

- 

” SELLO DEL CLUB 

A 

Ss EL PRESIDENTE 
4 —-— e sm e o 

/ e         
 



 



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

“9186 
, Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

e de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña, 7de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del MERCURIO DE IÑAS S.D.
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"FEDERACION GALLEGA , | | 
y DE FUTBOL 

- 

Ref2: Estatutos 

t 

69 6 A los efectos de la oportuna aprobación por parte de ese 
- Superior Organismo, si procede, cúmplenos adjuntar, por cua= 

druplicado ejemplar, el proyecto de Estatutos relativos al 

nuevo Club afiliado MERCURIO SACIEDAD DEPORTIVA O 

  

Dios guarde a Vd. muchos años, 

La Coruña, 26 de Agosto de 1.9780 

O Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

e os 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID
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FEDERACION GALLEGA | 
E DE FUTBOL 

ESTATUTOS 
, . SITES IA ANAS MEADANS ¡ 3 JUN. 1980 

SAPETULO 1 ENTRADA     
  

  

Artículo 1%, El Club MERCURIO S. Do. tiene como finalidad el cultivar, 
estimular y perfeccionar la Edugación Física, propagando por 

“cuantos medios estén a su alcance la práctica de los deportes en todas sus 
manifestaciones, con arreglo a las normas de las respectivas Federaciones 
Deportivas y a las directrices de la D.N.E,F.D. 
El Club MERCURIO S= D. practicará como deporte principal el FUTBOL y se 
afiliará a la Federación Gallega de Mítbol, la que tramitará los presentes 
Estatutos somotiéndolos a la aprobación de la D.N.E.F,.D. a través de la / 
Real Federación Española de Fútbol, y se regirá por las disposiciones de 
dichos Organismos y los presentes Estatutos. 

La junta directiva podrá acordar la práctica de cualquier otro deporte, me 
diante la creación de secciones deportivas, en la forma que determina el 

et 34 de estos Estatutos. 

Artículo 2%.- El Club ''ERCURIO S.D. no tendrá finos de lucro, comer- 
ciales o industriales y todos sus ingresos se aplicarán a 

la consecución de su fin social y deportivo y al cumplimiento de las obli 
gaciones legales pertinentes. 

Artículo 3%.- Ul domicilio social del Club ERCURIO S.D. ge fija en 
TIÑAS. adn provincia de LA CORUÑA y callo 

CAMPAMENTO “me , Pudiendo la Asamblea General variarlo en / 
cuaiy ELENA dando cuenta de ello a la Federación Gallega de Fútbol, 

  

Artículo 4%.- El número de socios será ilimitado, pudiendo la Junta direc 
tiva, sin embargo, suspender la admisión de los mismos cuan 

do las circunstancias así lo aconsejen. 

o Los socios deberán ser de distintas clases, a saber, de número, honorarios, 
femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier otra clase que apruebe la / 
Junta directiva, 

Todos los socios, cualquiera que sea su clase, deberán ser admitidos por 
la Junta directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si la hubiera, en la 
forma que se establezca. 

Artículo 5%.” Son socios de número, todos los mayores de veintión años, que 
así lo soliciten y satisfagan la cuota establecida. 

Serán socios honorarios aquellas persones a quienes la Junta directiva e on fiera esta distinción, y tendrán puesto preferencial en los actos oficia 
los del Club. 

Serán socios femeninos, las mujeres mayoros de veintiún años que habiendo 
cumplido el Servicio Social o dernuestren estar exentas de dicho cumplimi en 
to, así lo soliciten. Tendrán los mismos derechos que los de número. 

Son socios aspirantes, los menores de veintiún años y mayores de dieciocho, 
de ambos sexos. Estos pasarán a ser de número o femeninos, al cumplir los 
veintión años. 

Los menores de dieciocho años, serán socios infantiles, y pasarán a ser so 
cios aspirantes y de número, según vayan cumpliendo la edad establecida an 
teriormente para los mismos.
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Artículo 6%.= Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las insta= 
, laciones socialos del club, Así como al libre acceso o en- 

trada a todos los lugares donde el club organico actos o fiestas 
vas dentro de la localidad, salvo cuando por razones económicas en 
ticiones o actos de extraordinaria importancia estas razones así lo re- 
clamen, pero en este caso el importe de la entrada nunca podrá ser supo 
rior a la mitad del valor ostablecido para el público, 

Artículo Tf. Los socios quedarán obligados a satisfacer puntualmente las 
cuotas correspondientes a la categoría « que pertenezcan, | 

- así como prestar su ayuda moral al club y comportarse en todo momento con 
la corrección y disciplina que el deporte exige. 

é 

   

  

   

LAS A UD DIN dE 
a e AR 

   
   

Artículo 8%.- Los socios que, transcurridos quince días después de su ad 
misión por la Junta directiva, no hubieran hecho efectiva 

az yla cuota, o los que no satisfagan postoriormente las mensualidades co 
pondientes, quedarán excluidos como tales, previo requerimiento escrito 
"Ss a ra 

Artículo 9%.» Los casos de exclusión serán acordados por la Junta 
va, debiendo ésta ofr al interesado a fin de que formmlo los 

descargos que tenga a bien manifestar, 

Artículo 10%,- Se decretará asimismo la exclusión de aquellos socios que 
de cualquier manera realicen actos atentatorios contra la 

dignidad de la persona, contra las Leyes o que desobedezcan sistomática- 
mente las normas del régimen interior establecidas por el club, 

Artículo 11%.» El socio excluido o que cause baja voluntaria perderá to=/ 
dos sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de 

sus cuotas, sin que el exclufdo tenga dorecho a reclamación alguna bajo / 
ningún concepto. 

SAPITULO. LY 

  

Artículo 12%. Los Orgunos de gobierno del elub MERCURIO S. D . la Jun» 
ta directiva y la Asambloa General, 

Artículo 13%.- La Junta directiva tione facultades delegadas por la Asam- 
blea General para regir y administrar el club, tomando sus 

acuerdos por mayoría de votos presentes, figurando entre sus atribuciones 
las siguientes: 

a) Mentener el orden y la disciplina en la Sociedad, asf 
como en las competicionos que se organicen, 

| b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea Go- 
neral, una vez al año, cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuer= 
dos y decisionos de la mismas 

e) Señalar las condiciones y forma de adrisión de muevos / 
socios, así como las cuotas de ingreso y periódicas que hayan de satisfa. 
cor. 

d) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen Interior 
fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondien 
tos. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas 
comisiones que se creen, así como organizar todas las actividades deporti- 
vas del club, 

£) Formular un inventario y balance anual, así cono rodac= 
tar la memoria anual del club y, en general, aplicar todas las medidas do- 
portivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y desarro=- 
llo del deporte dentro del club,
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Artículo 14%,- La Junta directiva estará consitulda por el Presidente, Vi 
| 4 cepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y los Vocales 
“que se consideren necesarios. ) 

La Junta directiva no podré tomar acuerdos que vulneren los tomados por / 
la ÁAsarblea Goneral, 

Artículo 15%. Para que la Junta directiva puede reunirse válidamente, ha 
brá de ser convocada por el Presidente con dos días de an. 

telación, como mínimo, y habrén de estar presentes el Presidento, o el Vi 
cepresidoente en su ausencia, y tres de sus miembros, 

" Artículo 16%.- Podrá colebrar sesión válida también cuando estén prosen» 
tes todos sus miembros, aunque no haya mediado convocatoria 

previa. 

Artículo 17%.- El Presidente podrá convocar a la Junta directiva por si / 
mismo, o cuendo lo soliciten el 25% de los componentes de 

équélla. 

Artículo 18%.- Los acuerdos de la Junta directiva se roflojarán en un Li- 
bro de Actas, con la firma del Secretario y el V* B% del / 

Presidentes 

Artículo 19%.- Tanto el Presidente como los miembros de la Junta directi- 
va podrán ser reelegidos al concluir su mandato, que será 

de cuatro años. 

En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimisión, enfer» 
meded, fallecimiento o destitución de su titular, accedorá a ella el 
presidente y, si ste renunciara o el cargo se hallara vacanto, el mien 
bro de la Junta directiva que designe la Federación correspondientes 

En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá con carácter 
exclusivamente accidental, hasta que se provea el cargo mediante Asamblea 
General Extraordinaria que, a tal fin, deberá sor convocada necesariamente 
en el término de ocho días, 

Las vacantes que se produzcan entre los miembros de la Junta directiva, se 
rán cubiertos por el Presidente de entre los socios que reúnan los requi- 
sitos del Art* 22, accediendo a los cargos con carádctor provisional hasta 
que la primera Asamblea General que se celebre ratifique en su caso, el / 
nombramiento. Su mandato durará si existiose tal ratificación, el resto / 
del tiempo que roglamentariamente correspondía a los sustituídos. 

Axtículo 20%,» Podréín ser elegidos pare los cargos de la Junta directiva 
todos los socios mayores de edad wivil común que portenez=- 

can al club con tres años ininterrumpidos de entiglledad, como mínimo; en 
cualquiera de sus categorías. 

Como única excepción a esta regla, podrán nombrarso prosidente de un club 
a quien, por su relevante personelidad y especiales condiciones sea pro=f 
puesto, proclamado y elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio con 
anterioridad a la presentación de su candidatura. 

Artículo 21%.- La Asamblea General del club MERCURIO S. D .. es la su- 
prema autorided del mismo, teniendo como función la de ase 

sorar a la Junta directiva y siendo el cauce normal para que los socios 
expongen sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la formación y 
ción de nuevos directivos y para el desarrollo de las virtudes asociativas, 
Teniendo como nisiones las siguientest 

; a) La elección de Presidente y los miembros que han de cons 
tituir la Junta directiva, 

b) La discusión y aprobación, si procedo, de la Memoria / 
anual, liquidación del ejercicio, balance y rendición de cuentas, 

e) El conocimiento, discusión y aprobación, si procede, de 
las sugerencias y propuestas de la Junta directiva,
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d) El estudio de las proposiciones que presenten los so- 
.cdos de número, con una antelación mínima de cinco días a la fecha de su 
celebración, firmada por un mínimo del 5%, si el número es inforior a dos 
mil, o el 10% del total de compromisarios sí su número excede de dos míl, 

- e) Presupuesto para ol ejercicio siguionte, 
£) Ruegos y preguntas. 

vil común y pertenecer al club con una antelación de, por lo menos, tres 
años ininterrumpidos, contados desde la fecha de ingreso en cualquier ca- 
togoría hasta la de la convocatoria de la Asanblea General, en el caso de 
participación directa, o hasta el día en que comienco la elaboración del 
eenso, en el supuesto de participación representativa. 

Cuando ía cantídad de socios de mímero, que reúnan las condiciones roese- 
ñadas en el párrafo anterior, sea inforior a los dos mil, el derecho a voz 
y voto sorá personal y ningún socio podrá delegar en otro, 

Artículo 23%.» La Asamblea General se rounirá cuando sea convocada por el 
) Prosidonie o a petición de los miembros de la Junta direc» 

tiva o de un mimoro de socios igual por lo menos al 20% de los que figuran 
como socios de número, y una vez al año con cardeter ordinario, que habrá 
de sere convocada antes del 30 de agosto y en la que so tratará indispen= 
sablemente de los puntos expuestos en el Art* 21, 

La Junta diractiva haré la convocatoria de la Asanmblea General, que seré 
ínica, con una anticipación ufnima de treinta días y máximo de 
debiendo expresarse en olla el Orden del Día, lugar, fecha y hora de cele 
bración, y aus sesiones serán válidas cualquiera que sea el mímoro de miem 
bros asistentes. 

Art£culo 24%, Toda Asamblea General que no sea la provista oen el artículo 
anterior, tendrá la consideración de Extraordinarias, 

Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse a petición de la 
Junta directiva o de un número de socios que pepresente, al menos, el 20% 
áde los de número que tengan derecho a participar en la misma, debiendo sex 
previamente autorizada su celebración, por la Federación correspondiente, 
y Únicamente podrá ser tratado el asunto para el que fué autorizado y que 
figurará on el Orden del Día, 

Artículo 25%.- La mosa de las Asambleas Generales estará constitufdas 

a) Por el Presidente del club, que ostentaré la presidencia. 

b) Por los miexbros de la Junta directiva. 

e) Por los representantes federativos, 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Extraordinarias convocadas pa 
ra la eleccción de Presidente, la presidencia recaerá sobre el de la Fede- 
ración Nacional o Regional correspondiente, o sus delegados fedorativos, 

Artículo 26%.» La sosión comenzará comprobándose la identidad de los asis. 
tentes, a continuación se procederá a la designación de tres 

de ellos para que aprueben el acta o en su caso, y la firma on representa 
ción de todos los dends, con el Presidente y el Secretario, y después se 
despacharáín los asuntos del Urden del Dia. 

En el acta se harán constar la composición de la Mesa, texto de los acuer- 

dos adoptados, resultado de las votaciones, si las hubiere, y lugar y fe- 
cha de celebración. 
iNtfóulo 27%.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría entre los asistentes, 

Sólo se exceoptuarén los relativos a actos de disposición o 
gravanen de bienes ¿insuebles, que requerirán el voto favorable de las dos 
tercoras partos de aquéllos.
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Artículo 288.- Los miembros de la Junta diroctiva que asistan a las Asam- 
: blieas Generalos en función dol derecho que les confiore su 

Sentici da Sentía ven y veto qu todas las que so colebusa, poro qí EE En 
ran de carácter extraordinario para la elección de Presidonte y Junta d 
rectiva, tendrán sólo vos, salvo que coincida o se dé en aquellos cualquie 
ra de las circunstancias contenidas en los demás apartados de este Regla» 
mantos 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en ol caso de que se trate 
ús Ahsesbleas Extraordinarias convocadas a los efectos prevenidos en el pá- 

. rrafo anterior, excepto que se presentara a la elección, en cuyo supuesto, 
carecerá de voto. 

Artículo 29%, El Prosidento es el representante legal del club. Presidi- 
rá la Junta directiva y la Asamblea General, decidiendo con 

su voto de calidad en caso de empates firmará los documentos oficiales del 
club y pondrá su V* 3% on los documentos contables que firme el Tosorero y 
en las cortificaciones que extienda el Secretario. Asimismo hará cumplir 
los acuerdos de la Junta directiva y será el ordenador de pagos. 

Artículo 30%.» El Vicoprosidonto auxiliard al Prosidento y lo sustituirá, 
a en los casos de ausencia, así como sierpre que delegue en 

>. 

Artículo 31%.» El Tesorero sorá el depositario de fondos del club, firma» 
rá los recibos y pagos de todas clases, llevará los libros 

de ingresos r gastos y rendirá cuonta detallada, cada mos, de la situación 
económica a la Junta directivas 

Artículo 32%. El Contador auxiliard al Tosorero y llevará la contabilidad 
del club, sustituyéndole en los casos de ausencias. 

Artículo 33%.- El Secretario cuidará del archivo de la documentación, re» 
dactará las actas de las sesionos de la Junta directiva y 

de las Asambleas Generales, autorizándolas con su firma y presentirndolas 
a aprobación en la reunión siguiente, Redactará las convocatorias de las 
reuniones y extendorá las certificaciones de los acuerdos de las mismas, 
con el Ve B* del Presidente, Llevará los registros de socios y cuantos do 
cumentos afecten a la adrinistración del club, 

SArxTULO.. Y 

  

O an. en e A ós dietas sadas AA ni 
deporte, croará una Sección Deportiva, que afiliará a la Fe 

deración correspondiente, a través de su Regional, 

Artículo 35%,” Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica del deporte correspondiente dentro del club, bajo 

la coordinación y superior dirección de la Junta directivas 

CAPITULO VI 

  

Arifculo 36%.” El patrimonio del club MERCURIO S. D. estaré integrado 
por: 

a) Las aportaciones económicas de los socios que señale la 
Junta directivas. 

b) Las donaciones o subvenciones que reciban de sus fevora 
cedores» 

e) Los beneficios económicos que produzcan los artos o es- 
pectáculos deportivos, o de otra fndole, que organice el club.
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es d) Las rentas o intereses del capital o patrimonio del club. 
A : o) Cualgquicr otro ingreso que pudiera producirse dentro del 
terreno lfcitanente deportivo, 

. La adquisición de muebles o inmuobies precisaré el acuerdo de la Asamblea 

  

Artículo 372%. Los prosentes Estatutos sólo podrán ser nodificados, refor 
nados o derogados por acuerdo de la Asamblea General Extraor 

dinaria convocada al efecto, mediante votación favorable de los dos tercios 
de los socios de númoro asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuencia de disposicio- 
nes de los Organismos deportivos superiores, queda facuitada la Junta direc 
tiva para dictar las normas que apliquen dichas disposiciones. 

Artículo 38%, Si on ol club se produjera la dimisión o cose total de la 
Junta directiva, fasta no podrá abandonar sus funciones —ba- 

jo pena de inhabilitación de sus miembros para desempeñar cargos directivos 
; (O ó da reprosenteación- mientras no se haya procedido a la elección de otra 
> Hueva, a cuyo fin se convocará Asamblea General Extraordinaria en el plazo 
máximo de ocho dias, 

No obstante, si se produjera el abandono, se constituirá automáticamente 
une Comisión Gestora, que seré nombrada por la Federación correspondiente. 

Fornarán parte de esta Comisión Gostora el número doe socios que se estimo 
conveniente, pero con carácter imprescindiblo deberá ostar cormppesta, al 
menos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secretario, 

Artículo 39%. Las Comisiones nombradas en los casos y en la forma que pre 
viene el artículo anterior asunirán las fuuciones propias 

de la Junta diractiva en lo que se refiere a la urgente convocatoria de la 
Asarblea General Extraordinaria para la elección de Prosidonte y Directiva 
en el plazo de ocho días a contar desdo el do su toma de posesión, y que 
deberá colobrarso dentro de los trointe siguientes al de dicha convocatoria. 

En quanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente al 
bierao provisional del club en aquello que afecte al cusnplimniento de sus 

TA A 
te. 

Artículo 408,- En cualquiera de los casos, los bienes y remanentes lfqui- 
dos, si los hubiera, quedarán a disposición de la D.N.EsT.De 

para el fondo de prácticas del deporte a construcciones deportivas. 

Artículo lll,» No obstanto lo dispuesto en los artículos anterioros, el club 
podrá sor disuelto en relación con disposiciones emanadas de 

la Delegación Nacional de E,F. y Deportes o por causas extraordinarias, que 
során razonablemente expuestas por la Junta diroctiva a la Federación co- 
rrespondiento, a los efectos cportunos, 

    

Artículo 42%,- Cualquior tributo o impuesto sobre los rocibos de cuotas 
que se impongan al club por Organismos superiores, serán sa 

tisfachos por los señores socios. 

Artículo 43%,.- La contabilidad del club será llevada por partida doble, 
utilizando para ella y la administración general del club, 

los siguientes libros:
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a) Diario 

b) Mayor 
ce) Inventario-=3alance 

d) Registro de Socios 

o) Libro de Actas 

F) Copiador de cartas 

E) Registro de entradas y salidas 

Todos ellos deberán estar legalizados por los Organismos correspondientes. 

¿xtículo 44%, Los fondos del club estarín dapasitados en cuenta corriente 
bancaria a nombro del club, Para la rotirada de fondos se- 

rán necesarias, al menos, las firmas del Presidente y Tosoraros 

eo.ofiirrdrr reo dossss UN ono sa CL da 1.980 
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FEDERACION | GAL 

DE FU TBO pr 

SR. PRESIDENTE 

Sr.- Cómo Representantes de los Socios del Mer- 

curio Sociedad Deportiva de Iñás (Oleiros), y 
al tener terminado nuestro campo para la prác- 

tica del futbál e incluso por sus dimensiones 

poder ampliarlo a otras actividades deportivase 

Nos permitimos pedir a esa Presidencia, 

tenga ha bien dar las órdenes oportunas para qué 

se permita al Club gue representamos participar 

en la próxima Competición de Aficionados y Ju- 

veniles. 

Esperando ser complacidos y se nos indique 

las nórmas a seguir para lograr nuestros deseos, 

aprovechamos la ocasión para saludarle muy afec- 

tuosamente, 

Secretario. 

  

Iñás(Oleiros), a doce de junio de mil novecientos 
ochentas.
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GU B - MEROURIO SOCIEDAD DEPORTIVA 

, DIRECCION alto. PONERLO Teléfono 
¡POSTAL Localidad  LZWAS Ayuntamiento OLEIROS 

Provincia A CORUNVA 

com FREINVAR  DIREONMAL BLANCA 

xa 

- 

COLORES DEL Camiseta VERDÉ 
UNIFORME Pantalón VERDE 

CAMPO Nombre SAM JoRbÉ 
D E Dimensiones del terreno de juego 3 Largo 100 metros. 

JUDGO Ancho ¿8S metros, 
Dimensiones de los vestuarios; bloque total metros. 

del equipo visitante 3 TER EN ia, 
del equipo local $ IA ETA ID La. 
de los árbitros $ ax A SD id. 

Cosmaedo—teeel  — Corel ssl — Abierto 

Instalación eléctrica ; 2 - No 

  

y Instalación de agua 3 ¿en qué consiste? ¿ALZEy>7A y FERIA 

VISOS 

DE Por telegramas Juan CANDAL MOSQUERA 

URGENCIA 

Por teléfonos Juan CAwoBL MOSQUERA : Téno y $/0036 : TARDES 

JUNTA 0 / SE 
DIREC Presidente OD. Poal los guera f RS 

Dios de 

  

Vicepresid. D, Miguel fouce Serdo 
Tesorero A ie uee Laimebez 

É Á Secretario D, Ponaato qrcia J/: erra 
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El Presidente El Secretario     
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